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SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A

Verbal 13/09/2022
Se corre traslado tanto a las excepciones de mérito presentadas
por el señor Jonathan Arley García Correa y de Seguros
Generales Suramericana S.A., en sus respectivos escritos de
contestación a la demanda, como a las excepciones de mérito
elevadas por Seguros Generales Suramericana S.A. en su escrito
de contestación al llamamiento en garantía. Lo anterior, al tenor
de lo dispuesto en los artículos 110 y 370 del Código General
del Proceso. De igual modo, se corre traslado de las objeciones
al juramento estimatorio presentadas por el demandado señor
Jonathan Arley García Correa y Seguros Generales
Suramericana S.A. por el término de cinco (05) días para los
efectos establecidos en el inciso 2° del artículo 206 del Ibídem. 
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ANA MARIA RUIZ LONDOÑO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      13/09/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M .
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